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“Se eliminan los datos consistentes en: Institución Bancaria, Número de cuenta 
bancaria, CLABE Interbancaria, Domicilio de la cuenta bancaria o del prestador de 
servicios y Domicilio particular, por corresponder a datos personales concernientes a 
una persona física identificada o identificable y a los cuales sólo pueden tener acceso 
el titular o su representante debidamente acreditado, ya que su divulgación podría 
ocasionar una afectación a la esfera jurídica de su titular; lo anterior, con fundamento 
en los artículos 98 fracción III, 104, 108, 113 fracción I, 118, 119, 120 y 140 fracción I 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública."
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5. Dar de baja en el Sistema de Seguimiento de Casos y escanear los acuerdos de las
audiencias que se desahogan diario conforme a la agenda asignada, ante la Junta Federal
de Conciliación y Arbitraje número 17. 
6. Recibir notificaciones de nuevas demandas, acuerdos, laudos y amparos de los juicios
relacionados a las mesas de AFORE y trabajadores de la Junta Federal de Conciliación y
Arbitraje número 17, así como dar de baja en el Sistema de Seguimiento de Casos y
escanear los mismos para su seguimiento. 

Así como a rendir reportes mensuales de las actividades descritas, mismos que deberá
presentar al Servidor Público designado por el área contratante de "EL INSTITUTO". 

SEGUNDA.- "LA PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS" se obliga a aplicar su
capacidad y sus conocimientos para cumplir satisfactoriamente con las actividades que le
encomiende "EL INSTITUTO", asimismo a responder de la calidad de los servicios y de
cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por
inobservancia o negligencia de su parte se causaren a "EL INSTITUTO". 

TERCERA.- "LA PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS" se obliga a desempeñar
los servicios objeto del presente contrato a "EL INSTITUTO" en forma personal e
independiente, por lo que será la única responsable de su ejecución cuando no se ajusten a
los términos y condiciones de este contrato. 

CUARTA.- "EL INSTITUTO" cubrirá a "LA PERSONA PRESTADORA DE LOS
SERVICIOS" por concepto de honorarios un monto bruto mensual de $17,205.60
(DIECISIETE MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS 60/100 M.N.), del que será retenido el
Impuesto Sobre la Renta (I.S.R.) en los términos del Título IV, Capítulo 1, artículo 94 fracción 
V y 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente. 

Ambas partes manifiestan de común acuerdo que el importe de los servicios es fijo por lo que
bajo ninguna circunstancia podrá aumentar durante la vigencia del presente contrato. 

UINTA.- El presente contrato observará una vigencia del 02 de enero de 2024 al 15 de
fé�ero de 2024. 

SEXTA.- "LA PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS" no podrá, con motivo de la
prestación de los mismos que realice a "EL INSTITUTO", asesorar, patrocinar o constituirse
en consultor de cualquier persona que tenga relaciones directas o indirectas con el objeto de
las actividades que lleve a cabo, con la finalidad de evitar el conflicto de intereses. 

SÉPTIMA.- "LA PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS" se obliga a no divulgar a
terceras personas, a través de publicaciones, informes, o cualquier otro medio, los datos y
resultados que obtenga con motivo de la prestación de los servicios objeto de este contrato,
ni la información que "EL INSTITUTO" le proporcione o a la que tenga acceso en razón del
objeto del presente contrato, bajo pena de rescisión en los términos del presente instrumento
jurídico, independientemente de las responsabilidades de cualquier otra índole en las que
pudiera incurrir. 
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